
Expediente: PAPC 2021-1-6 DRE DRENAJES Y BOLSAS DE DRENAJE Nº Ref.Portal de Contratación: 4186580

NIF/CIF PROVEEDOR OBSERVACIONES MESA CONTRATACIÓN APERTURA ADMINISTRATIVA

B08380602 CONVATEC S.L.
FALTA POR APORTAR:

- Certificado de exención de productos tóxicos.

A08630063 IBERHOSPITEX, S.A.
FALTA POR APORTAR:

-DEUC (firmado).

A59077941 I.H.T. MEDICAL, S.A.
FALTA POR APORTAR:

-DEUC (firmado).
B62100722 VECMEDICAL SPAIN, SL Documentación Administrativa presentada correctamente.
B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA SL. Documentación Administrativa presentada correctamente.
B62754700 IGROBE RODAR 2001, S.L. Documentación Administrativa presentada correctamente.
A28165587 PRIM, S.A. Documentación Administrativa presentada correctamente.
A08876310 SUMINISTROS HOSPITALARIOS S.A Documentación Administrativa presentada correctamente.

B59078071 HOSPITAL HISPANIA S.L.

FALTA POR APORTAR:
Certificado de exención de productos tóxicos

Compromiso ante una mejora tecnológica a sustituir las referencias y/o equipos necesarios.

B30349401 PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS S.L.

FALTA POR APORTAR:
 Certificado de exención de productos tóxicos

 Compromiso de solventar problemas de recepción o defectos atribuibles a la fabricación en un 
máximo de 24 horas

Compromiso ante una mejora tecnológica a sustituir las referencias y/o equipos necesarios
 Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento.

B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. Documentación Administrativa presentada correctamente.

B87070314 LIBERA MÉDICA S.L.
FALTA POR APORTAR:

Certificado de Marcado CE.

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.

FALTA POR APORTAR:
Declaración Productos Tóxicos (Phatalatos lote 21 partida 9).

Declaración sobre su posible uso a pesar de contener productos tóxicos.

B28931202 JUVAZQUEZ, S.L.

FALTA POR APORTAR:
Certificado de exención de productos tóxicos

Compromiso de solventar problemas de recepción o defectos atribuibles a la fabricación en un 
máximo de 24 horas

Compromiso ante una mejora tecnológica a sustituir las referencias y/o equipos necesarios
Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento.

A28838555 AMEVISA, S.A.

FALTA POR APORTAR:
Índice correcto.

 Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán presentar la 
documentación acreditativa.

Certificado de exención de productos tóxicos.
Compromiso de solventar problemas de recepción o defectos atribuibles a la fabricación en un 

máximo de 24 horas
Compromiso ante una mejora tecnológica a sustituir las referencias y/o equipos necesarios.

Getafe, 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado 
el contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
 En caso de duda contacten en el teléfono 916247311

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de 
Contratación. La documentación requerida se presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org).
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